
En atención al oficio señalado en el ANT., mediante el cual se solicita información referente a los
proyectos de Agua Potable Rural que se han desarrollado y ejecutado los años 2019 al 2022, se informa
lo siguiente:
 
1.- El Programa Mejoramiento de Barrios (PMB) ha financiado 378 proyectos de Agua Potable Rural
(APR) por un monto total de $46.070.559.801 en el período entre los años 2019 y 2022.
 
2.- De la totalidad de estos proyectos, 107 están completamente ejecutados, es decir, ya fueron cerrados
administrativamente a través de la plataforma usada por el programa. Aún están en ejecución 271
proyectos, los cuales no han sido cerrados administrativamente.
 
3.- Cabe aclarar que SUBDERE contribuye al abastecimiento de Agua Potable para consumo humano no
sólo a través de proyectos de APR (Agua Potable Rural) sino que también financia proyectos de Abasto,
los cuales buscan dar una solución particular de abastecimiento de agua, a viviendas rurales, donde no
existe otra alternativa evaluada u otras opciones tal como Agua Potable Rural.  Los beneficiarios de estos
proyectos individuales se encuentran ubicados en sectores rurales, geográficamente dispersos y
emplazados en lugares de difícil acceso. Consisten principalmente en pozo, bomba, red de aspiración e
impulsión, estanque, torre y cloración. En ese sentido, PMB puede financiar proyectos de APR, de Abasto
y proyectos que conforman un híbrido de ambos tipos.
 
4.- Durante el período entre los años 2019 y 2022, PMB financió 301 proyectos de Abasto por un monto
de $42.508.520.388, de los cuales 55 están completamente ejecutados y 246 están en ejecución.
 
5.- Se adjunta planilla con la información solicitada.
 
 
Saluda atentamente a usted,
 
 
E259/2023

OFICIO N°: 734/2023

ANT.: Oficio 74 de fecha 04.01.2023, de Comisión de Recursos Hídricos y
Desertificación, de la Cámara de Diputados. E259/2023.

MAT.: Informa sobre proyectos de Agua Potable Rural del PMB durante los
años 2019-2022.
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